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En atención a lo informado por el gestor judicial de la parte demandante en el 

escrito que antecede (Núms. 20 y 21 del exp. digital), el libelista deberá estarse a lo resuelto 

en auto calendado el 24 de mayo de 2021. Obsérvese que en la certificación de entrega 

no es posible identificar la fecha de recepción o acuse de recibido del mensaje de datos 

enviado al demandado JAIRO EDUARDO SUÁREZ MARTÍNEZ. 

 

En consecuencia, incorpore documento que acredite la fecha de entrega y/o acuse 

de recibido del mensaje de datos, o en su defecto, realice nuevamente la fase de 

notificaciones de tal manera que en la certificación que expida la empresa de correo 

autorizado se lea con claridad la información solicitada.  

 

NOTIFÍQUESE,    

 

                                    
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO 
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